
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

íORMA A~S 4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 163/2018 

ACTOR: . MUNICIPIO DE MANUEL 

BENAVIDES, CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciu~ad de !"léxico, a seis de ~e~tiElmbré-d~ d¡>~ mil .. dieciocho, sed~ ~uenta al Mi~i~tro Luis 
Mana Agu1lar Morales,,Pres'\1deinti! de, la ,SuP.rem.c1t1°C rte de Just1c1a de la Nac1on, con lo 
.. t " \ \ ,. ,./ ~_/ '-...)' 1: ~ s1gwen e: , J _, . .., 

.... V C t . .r r"' it. R . t r ons ~nc1a§_ · ~ , . eg 1s ro 

Docufl\e{ít~~ de~«~si,taa~s~el ·veTntid~et$\a~:O~~'ªe~~'b~' ~l~~eqioJ.ho ~}1~:6fi~i~a de c?~reos 
de la•cLqqahdad~~r~~1b1dos:"el d1a de a~~~ ·~~_ga die Ceft1f1cac1on Jud1c1al y 

corres~~ciaJJ~~r<b~o~CfPD~:; ~ o·: tlh 
Ci~fe ~~'~~~p•i~~es ~~locho. , 

. Corf&e~n~l!\etfña~~~aJllexW;t cuenta, formese y 

reg1strese el ~~ente ·Fe~l!,~~.~~111~r~sbtuc1onal que hace 
valer María ,de Je"15,w~~·rJ,.H~~a~~~ ostenta como Presidenta 

. &"'Y -z,;~- ~ 
Municipal de Manuel Benavi~'S~IGt<l:irn:iahua, · contr.a los poderes Legislativo y 

Ejecutivo de dicha entidad fe~tiva, en la que impugna lo siguiente: 

"IV. NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA, ASÍ COMO EL MEDIO 
, OFICIAL EN Q~E ~BLICÓ: r ~ ,.... B r., r, 

p o DE f t J!U [)3~EWAf / ®ªE~f!~Aón~e~8°tcRfüiJJ{\&e~ªJ' 
' B. "Aittcu1o 122 ae la Const1tuc1on ael Estaao de Chihuahua. 

C. Decretos (sic) LXVINOMBR/082812018 XIV P.E. publicado el, 14 de 

S U. ' f) R E rv A jllliord6? ~Of8&n ['et)Ff-"$rió¡dicb(f{fíE:fa1Ciel Jltstaao¡: LA N A e- i (. ·: . .. o~ V[})(Jcre~o t:XV1NC>MB'RtoS29~2dla'x/v' P:E., p~ólicaao el'1~ d~ julio 
de 2018 en el Periódico Oficial del Estado. 

La invalidez de las normas generales indicadas se realiza a través del primer acto 
de aplicación. que es la designación e integración del Panel de Especialistas 
llevado a cabo en los decretos antes señalados, en términos de lo previsto por el 
artículo 21 fracción 11, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 
105 de la Constitución Federal." 

Al respecto, de la lectura de la demanda que da origen a este medio 

impugnativo se observa q'ue existe conexidad entre la presente controversia 

constitucional y las diversas 134/2018, 136/2018, 137/2018, 143/2018, 
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144/2018, 147/2018, 15:0/2018, ·15'"/2018, 154/2018 y 159/2018, promovidas, 
! ,: 1 

respectivamente, 
1 

por l~s 1imunic:ipi ~ de Jiménez, Ascensión, Guadalupe y 

Calvo, Chínipas, Góme~ Fa.rías, Aq Jiles Serdán, Bachiniva, San Francisco del 

Oro, Guadalupe Distrito IBravo y Ro ~les, todos de Chihuahua, en tanto que en 
. 1 
' ~ ' f 

todos estos asuntas se imp:ugnan lo f mismos decretos legislativos. 

1 

Atento a lo antenior y toda v 'z que según el registro que al efecto se 
. 1 

lleva en la Subsecretaría General d ~cuerdos de la Supréma Corte de Justicia 
. 1 

de la Nación, mediante1 proveídos r nueve, trece, veintitrés y veintiocho de 

agosto del año en cdrso se de .. ignó ********** 
: 1 

, como instructora en la 1 referidas controversias constitucionales, 
' ! 

con fundamento en los ~rtí:culos 241 ~e la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1 y 11 del Artículp 105¡ de la Con ~titución Política de : los Estados Unidos 
1 1 

~ 1 

Mexicanos, así como 8n, ·párrafo p(:imero2, en relación con el 88, fracción 1, 
¡ 1 

inciso e3, del Reglame:nto Interior pe la Suprema Cofi:e de Justicia de la 

Nación, túrnesele est~ expedient ~ .por conexidad p~ra que instruya el 

proce!dimiento respectivo. · 

Notifíquese. 

Lo proveyó y ¡firma ell 

Presidente de la Supr~m~(Corte 
: ¡' 
1 

\ 
-----------

' 
1 

:inistro Luis María Aguilar Morales, 

I Justicia de la Nación, quien actúa con 

. 1 
1 Artículo 24. Recibida la demanda¡ el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministrq instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la uprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría Gener (, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedie tes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución c 'mo para instruir el procedimienfo. ( ... ). 
3 Artículo 88. En materia de controversias constitucio 'ales y de acciones dei inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto 1:~n el artículo 81 de este Reglamento Interior: · 
l. Las controversias constitucionales en las que exista anexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
e. En el caso de que se impugne el mismo decreto l'egislativo, aun cuando se controviertan distintos preceptos o 
porciones normativas, siempre que se refieran al rnism 1tema jurídico y ordenamiento legal;( ... ). 
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